
CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    12    2016

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU123769

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,344,352,612.80

BOGOTA

901037287

29    12    2016

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

27    09    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 7,540,577.00

1,208,092.00

10,000.00

3,019.72

8,758,669.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160123769CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 27-12-2016 0.00 1,629,132,229.80 1,491,276.00 0.00 0.0027-03-2018
ANTICIPO 27-12-2016 0.00 543,044,076.60 461,476.00 0.00 0.0027-01-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 27-12-2016 0.00 543,044,076.60 1,396,956.00 0.00 0.0027-09-2020
CALIDAD DE SERVICIO 27-12-2016 0.00 1,629,132,229.80 4,190,869.00 0.00 0.0027-09-2020
OBJETO DE LA POLIZA:

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMEINTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO N°1109 DE 2016
REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA
TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y
ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA EL NUEVO PATIO Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO: CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA INFORMES Y PROYECTOS COLOMBIA S.A.S NIT.900.695.191-5
PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000084711 22/04/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL 200000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0110472 AL 200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:17:37

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    12    2016

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU124144

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,344,352,612.80

BOGOTA

901037287

18    01    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

27    09    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,924.77

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.004,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 27-12-2016 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 0.00 0.00 0.0027-03-2018
ANTICIPO 27-12-2016 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0027-01-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 27-12-2016 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0027-09-2020
CALIDAD DE SERVICIO 27-12-2016 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 0.00 0.00 0.0027-09-2020
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO TRONCAL CARACAS COMO
SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN:
TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000084711 22/04/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL 200000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0110472 AL 200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:22:00

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

22    03    2017

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU125689

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,344,352,612.80

BOGOTA

901037287

03    04    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

27    09    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,885.57

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.004,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 22-03-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 0.00 0.00 0.0027-03-2018
ANTICIPO 22-03-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0027-01-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 22-03-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0027-09-2020
CALIDAD DE SERVICIO 22-03-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 0.00 0.00 0.0027-09-2020
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑIA CONOCE Y ACEPTA MODIFICATORIO N°1 DE FECHA 22 DE MARZO DE
2017 AL CONTRATO N°1109 DE 2016.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000084711 22/04/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL 200000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0110472 AL 200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:25:41

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

22    03    2017

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU125860

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,344,352,612.80

BOGOTA

901037287

07    04    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

LAVERDEJ

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

27    10    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,853.10

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.004,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 22-03-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 0.00 0.00 0.0026-04-2018
ANTICIPO 22-03-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0026-02-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 22-03-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0027-10-2020
CALIDAD DE SERVICIO 22-03-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 0.00 0.00 0.0027-10-2020
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN ACTA DE INICIO DE CONSULTORIA E INTERVENTORIA PARA
DISEÑOS DE FECHA 26-01-2017 SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA. MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑIA CONOCE Y
ACEPTA MODIFICATORIO N° 1 DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017 AL CONTRATO 1109 DE 2016 LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-04-2018
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-02-2018
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 27/10/2020
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 27/10/2020

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000084711 22/04/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL 200000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0110472 AL 200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:29:05

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    04    2017

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU126196

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,344,352,612.80

BOGOTA

901037287

25    04    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

LAVERDEJ

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

27    10    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,871.98

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.004,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-04-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 0.00 0.00 0.0026-04-2018
ANTICIPO 20-04-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0026-02-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 20-04-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0027-10-2020
CALIDAD DE SERVICIO 20-04-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 0.00 0.00 0.0027-10-2020
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN ACLARACION DE LA MOFIFICACION N°1 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA N° 1109 DE 2016 LA COMPAÑIA CONOCE Y ACEPTA EN EL SENTIDO DE ESTABLECER QUE EL TITULAR DE LOS RECURSOS DEL
ANTICIPO ES TRANSMILENIO S.A. POR CONSIGUIENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y PRESUPUESTALES DEL CONTRATO, EN DONDE SE
SEÑALE AL IDU, EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS, SU GIRO Y SUS RENDIMIENTOS, SE DEBERÁ ENTENDER QUE HACEN REFERENCIA A
TRANSMILENIO S.A. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-04-2018
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-02-2018
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 27/10/2020
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 27/10/2020

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:30:44

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    08    2017

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU128859

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,344,352,612.80

BOGOTA

901037287

22    08    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

27    10    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,994.39

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.004,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-08-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 0.00 0.00 0.0026-04-2018
ANTICIPO 17-08-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0026-02-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 17-08-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0027-10-2020
CALIDAD DE SERVICIO 17-08-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 0.00 0.00 0.0027-10-2020
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
MODIFICATORIO N°2 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2017 AL CONTRATO DE CONSULTORIA N° 1109 DE 2016. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES
DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN ACLARACION DE LA MOFIFICACION N°1 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA N° 1109 DE 2016 LA COMPAÑIA CONOCE Y ACEPTA EN EL SENTIDO DE ESTABLECER QUE EL TITULAR DE LOS RECURSOS DEL
ANTICIPO ES TRANSMILENIO S.A. POR CONSIGUIENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y PRESUPUESTALES DEL CONTRATO, EN DONDE SE
SEÑALE AL IDU, EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS, SU GIRO Y SUS RENDIMIENTOS, SE DEBERÁ ENTENDER QUE HACEN REFERENCIA A
TRANSMILENIO S.A. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-04-2018
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-02-2018
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 27/10/2020
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 27/10/2020

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:32:31

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    08    2017

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU128859

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,344,352,612.80

BOGOTA

901037287

22    08    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

27    10    2020

MONEDA

CIUDAD:

2

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,994.39

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.004,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:32:31

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

10    11    2017

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU131027

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,344,352,612.80

BOGOTA

901037287

20    11    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

27    11    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 244,267.00

46,411.00

0.00

3,003.19

290,678.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.004,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160131027CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 10-11-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 90,950.00 0.00 0.0026-05-2018
ANTICIPO 10-11-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 29,759.00 0.00 0.0026-03-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 10-11-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 30,894.00 0.00 0.0027-11-2020
CALIDAD DE SERVICIO 10-11-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 92,664.00 0.00 0.0027-11-2020
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
PRORROGA N°1 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA N° 1109 DE
2016, POR EL TÉRMINO DE UN (1) MES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR. POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA
EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN
MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
MODIFICATORIO N°2 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2017 AL CONTRATO DE CONSULTORIA N° 1109 DE 2016. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES
DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN ACLARACION DE LA MOFIFICACION N°1 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA N° 1109 DE 2016 LA COMPAÑIA CONOCE Y ACEPTA EN EL SENTIDO DE ESTABLECER QUE EL TITULAR DE LOS RECURSOS DEL
ANTICIPO ES TRANSMILENIO S.A. POR CONSIGUIENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y PRESUPUESTALES DEL CONTRATO, EN DONDE SE
SEÑALE AL IDU, EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS, SU GIRO Y SUS RENDIMIENTOS, SE DEBERÁ ENTENDER QUE HACEN REFERENCIA A
TRANSMILENIO S.A. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-05-2018
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-03-2018
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 27/11/2020
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 27/11/2020

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:34:15

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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4,344,352,612.80
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HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU
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GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

27    11    2020

MONEDA

CIUDAD:

2

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509
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0.00

3,003.19

290,678.00
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5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.004,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160131027CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:34:15

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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1
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100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509
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ANI Dec. 1082 de 2015
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GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.004,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS
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AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 10-11-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 -15,159.00 0.00 0.0021-05-2018
ANTICIPO 10-11-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 64,831.00 0.00 0.0026-05-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 10-11-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 54,803.00 0.00 0.0021-01-2021
CALIDAD DE SERVICIO 10-11-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 164,408.00 0.00 0.0021-01-2021
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
PRORROGA N°1 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA N° 1109 DE
2016, POR EL TÉRMINO DE UN (1) MES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:38:37

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR. POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA
EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN
MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
MODIFICATORIO N°2 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2017 AL CONTRATO DE CONSULTORIA N° 1109 DE 2016. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES
DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN ACLARACION DE LA MOFIFICACION N°1 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA N° 1109 DE 2016 LA COMPAÑIA CONOCE Y ACEPTA EN EL SENTIDO DE ESTABLECER QUE EL TITULAR DE LOS RECURSOS DEL
ANTICIPO ES TRANSMILENIO S.A. POR CONSIGUIENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y PRESUPUESTALES DEL CONTRATO, EN DONDE SE
SEÑALE AL IDU, EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS, SU GIRO Y SUS RENDIMIENTOS, SE DEBERÁ ENTENDER QUE HACEN REFERENCIA A
TRANSMILENIO S.A. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 21-05-2018
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-05-2018
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 21-01-2021
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 21-01-2021

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:38:37

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    12    2017

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:
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899999081

GU132360
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CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,344,352,612.80

BOGOTA

901037287

10    01    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

21    01    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 184,934.00

35,137.00

0.00

2,914.37

220,071.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.004,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160132360CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 27-12-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 184,934.00 0.00 0.0021-07-2018
ANTICIPO 27-12-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0026-05-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 27-12-2017 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0021-01-2021
CALIDAD DE SERVICIO 27-12-2017 1,629,132,229.80 1,629,132,229.80 0.00 0.00 0.0021-01-2021
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE HASTA LA
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 21 DE JULIO DE 2017.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:41:54

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
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PÓLIZA

4,344,352,612.80

BOGOTA

901037287

10    01    2018

NUEVA

Modificacion
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GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.004,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160132360CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
PRORROGA N°1 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA N° 1109 DE
2016, POR EL TÉRMINO DE UN (1) MES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR. POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA
EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
MODIFICATORIO N°2 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2017 AL CONTRATO DE CONSULTORIA N° 1109 DE 2016.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN ACLARACION DE LA MOFIFICACION N°1 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA N° 1109 DE 2016 LA COMPAÑIA CONOCE Y ACEPTA EN EL SENTIDO DE ESTABLECER QUE EL TITULAR DE LOS RECURSOS DEL
ANTICIPO ES TRANSMILENIO S.A. POR CONSIGUIENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y PRESUPUESTALES DEL CONTRATO, EN DONDE SE
SEÑALE AL IDU, EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS, SU GIRO Y SUS RENDIMIENTOS, SE DEBERÁ ENTENDER QUE HACEN REFERENCIA A
TRANSMILENIO S.A.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 21-07-2018
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-05-2018
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 21-01-2021
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 21-01-2021

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:41:54

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    01    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU132831

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,252,580,410.90

BOGOTA

901037287

02    02    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

21    03    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 1,753,257.00

333,119.00

0.00

2,806.67

2,086,376.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

908,227,798.104,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160132831CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 01-02-2018 1,629,132,229.80 2,018,372,714.70 356,014.00 0.00 0.0021-09-2018
ANTICIPO 01-02-2018 543,044,076.60 543,044,076.60 64,831.00 0.00 0.0026-07-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 01-02-2018 543,044,076.60 672,790,904.90 331,141.00 0.00 0.0021-03-2021
CALIDAD DE SERVICIO 21-01-2018 1,629,132,229.80 2,018,372,714.70 1,001,271.00 0.00 0.0021-03-2021
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
MODIFICACION N°3, ADICION N°1 Y PRORROGA N°2 LAS PARTES ACUERDAN :
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA N°IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRORROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR.
SEGUNDA-ADICIÓN: ADICIONAR EL VALOR DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016 HASTA POR LA SUMA DE DE $1.297.468.283, INCLUIDO
IVA EQUIVALENTE A 1758.76 SMMLV PARA EL AÑO 2017. POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA Y SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO PARA
LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE HASTA LA
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:44:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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PRIMA
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PESOS 1,753,257.00

333,119.00

0.00

2,806.67

2,086,376.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

908,227,798.104,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160132831CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
PRORROGA N°1 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA N° 1109 DE
2016, POR EL TÉRMINO DE UN (1) MES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR. POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA
EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
MODIFICATORIO N°2 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2017 AL CONTRATO DE CONSULTORIA N° 1109 DE 2016.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN ACLARACION DE LA MOFIFICACION N°1 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA N° 1109 DE 2016 LA COMPAÑIA CONOCE Y ACEPTA EN EL SENTIDO DE ESTABLECER QUE EL TITULAR DE LOS RECURSOS DEL
ANTICIPO ES TRANSMILENIO S.A. POR CONSIGUIENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y PRESUPUESTALES DEL CONTRATO, EN DONDE SE
SEÑALE AL IDU, EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS, SU GIRO Y SUS RENDIMIENTOS, SE DEBERÁ ENTENDER QUE HACEN REFERENCIA A
TRANSMILENIO S.A.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 21-09-2018
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-07-2018
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 21-03-2021
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 21-01-2021

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:44:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    01    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU132831

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,252,580,410.90

BOGOTA

901037287

02    02    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

21    03    2021

MONEDA

CIUDAD:

3

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 1,753,257.00

333,119.00

0.00

2,806.67

2,086,376.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

908,227,798.104,344,352,612.80

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160132831CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:44:36

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

08    02    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU133159

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,252,580,410.90

BOGOTA

901037287

27    02    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

21    03    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,877.94

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,252,580,410.90

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 08-02-2018 2,018,372,714.70 2,018,372,714.70 0.00 0.00 0.0021-09-2018
ANTICIPO 08-02-2018 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0026-07-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 08-02-2018 672,790,904.90 672,790,904.90 0.00 0.00 0.0021-03-2021
CALIDAD DE SERVICIO 08-02-2018 2,018,372,714.70 2,018,372,714.70 0.00 0.00 0.0021-03-2021
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE Y ACEPTA EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
MODIFICATORIO N°4 DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2018 AL CONTRATO DE CONSULTORIA N°IDU-1109-2016. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
MODIFICACION N°3, ADICION N°1 Y PRORROGA N°2 LAS PARTES ACUERDAN :
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA N°IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRORROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR.
SEGUNDA-ADICIÓN: ADICIONAR EL VALOR DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016 HASTA POR LA SUMA DE DE $1.297.468.283, INCLUIDO
IVA EQUIVALENTE A 1758.76 SMMLV PARA EL AÑO 2017. POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA Y SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO PARA
LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE HASTA LA
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:47:50

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

08    02    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU133159

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,252,580,410.90

BOGOTA

901037287

27    02    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

21    03    2021

MONEDA

CIUDAD:

2

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,877.94

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,252,580,410.90

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
PRORROGA N°1 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA N° 1109 DE
2016, POR EL TÉRMINO DE UN (1) MES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR. POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA
EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE EL SIGUIENTE DOCUMENTO:
MODIFICATORIO N°2 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2017 AL CONTRATO DE CONSULTORIA N° 1109 DE 2016.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN ACLARACION DE LA MOFIFICACION N°1 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA N° 1109 DE 2016 LA COMPAÑIA CONOCE Y ACEPTA EN EL SENTIDO DE ESTABLECER QUE EL TITULAR DE LOS RECURSOS DEL
ANTICIPO ES TRANSMILENIO S.A. POR CONSIGUIENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y PRESUPUESTALES DEL CONTRATO, EN DONDE SE
SEÑALE AL IDU, EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS, SU GIRO Y SUS RENDIMIENTOS, SE DEBERÁ ENTENDER QUE HACEN REFERENCIA A
TRANSMILENIO S.A.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 21-09-2018
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-07-2018
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 21-03-2021
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 21-01-2021

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:47:50

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

08    02    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU133159

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,252,580,410.90

BOGOTA

901037287

27    02    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

21    03    2021

MONEDA

CIUDAD:

3

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,877.94

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,252,580,410.90

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:47:50

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

09    03    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU133608

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

23    03    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

21    04    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 385,296.00

73,206.00

0.00

2,857.88

458,502.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

63,000,000.705,252,580,410.90

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160133608CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 09-03-2018 2,018,372,714.70 2,045,372,715.00 124,037.00 0.00 0.0021-10-2018
ANTICIPO 09-03-2018 543,044,076.60 543,044,076.60 32,947.00 0.00 0.0026-08-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 09-03-2018 672,790,904.90 681,790,905.00 57,078.00 0.00 0.0021-04-2021
CALIDAD DE SERVICIO 09-03-2018 2,018,372,714.70 2,045,372,715.00 171,234.00 0.00 0.0021-04-2021
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 21-10-2018
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-08-2018
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 21-04-2021
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 21-02-2021

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:49:28

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

25    04    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU134302

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

11    05    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

21    06    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 602,260.00

114,429.00

0.00

2,822.37

716,689.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160134302CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 25-04-2018 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 232,185.00 0.00 0.0021-12-2018
ANTICIPO 25-04-2018 543,044,076.60 543,044,076.60 64,832.00 0.00 0.0026-10-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 25-04-2018 681,790,905.00 681,790,905.00 76,311.00 0.00 0.0021-06-2021
CALIDAD DE SERVICIO 25-04-2018 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 228,932.00 0.00 0.0021-06-2021
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 21-12-2018
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 26-10-2018
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 21-06-2021
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 21-02-2021

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:51:48

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

24    05    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU134606

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

30    05    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

HERRERAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

25    07    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 335,240.00

63,696.00

0.00

2,893.82

398,936.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160134606CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 24-05-2018 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 133,220.00 0.00 0.0025-01-2019
ANTICIPO 24-05-2018 543,044,076.60 543,044,076.60 31,884.00 0.00 0.0025-11-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 24-05-2018 681,790,905.00 681,790,905.00 42,534.00 0.00 0.0025-07-2021
CALIDAD DE SERVICIO 24-05-2018 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 127,602.00 0.00 0.0025-07-2021
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:53:06

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

24    05    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU134606

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

30    05    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

HERRERAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

25    07    2021

MONEDA

CIUDAD:

2

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 335,240.00

63,696.00

0.00

2,893.82

398,936.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160134606CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-01-2019
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-11-2018
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 25-07-2021
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-07-2021

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:53:06

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

25    06    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU135225

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

10    07    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

25    09    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 599,650.00

113,934.00

0.00

2,881.09

713,584.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160135225CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 25-06-2018 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 224,571.00 0.00 0.0025-03-2019
ANTICIPO 25-06-2018 543,044,076.60 543,044,076.60 64,832.00 0.00 0.0025-01-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 25-06-2018 681,790,905.00 681,790,905.00 77,562.00 0.00 0.0025-09-2021
CALIDAD DE SERVICIO 25-06-2018 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 232,685.00 0.00 0.0025-09-2021
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 5 DE FECHA 25-06-2018, SE AMPLIA LA VIGENCIA DE
LA PRESENTE POLIZA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-03-2019
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-01-2019
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 25-09-2021
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-09-2021

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:55:05

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

25    06    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU135225

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

10    07    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

25    09    2021

MONEDA

CIUDAD:

2

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 599,650.00

113,934.00

0.00

2,881.09

713,584.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160135225CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:55:05

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

22    08    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU136088

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

06    09    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

25    11    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 600,133.00

114,025.00

0.00

3,100.37

714,158.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160136088CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 22-08-2018 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 232,184.00 0.00 0.0025-05-2019
ANTICIPO 22-08-2018 543,044,076.60 543,044,076.60 62,706.00 0.00 0.0025-03-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 22-08-2018 681,790,905.00 681,790,905.00 76,311.00 0.00 0.0025-11-2021
CALIDAD DE SERVICIO 22-08-2018 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 228,932.00 0.00 0.0025-11-2021
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 22-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES
Y SIN MODIFICAR.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-03-2019
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-01-2019
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 25-09-2021
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-09-2021

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:57:31

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

22    08    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU136088

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

06    09    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

25    11    2021

MONEDA

CIUDAD:

2

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 600,133.00

114,025.00

0.00

3,100.37

714,158.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160136088CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:57:31

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

22    08    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU136148

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

11    09    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

25    11    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

3,069.49

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 22-08-2018 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0025-05-2019
ANTICIPO 22-08-2018 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0025-03-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 22-08-2018 681,790,905.00 681,790,905.00 0.00 0.00 0.0025-11-2021
CALIDAD DE SERVICIO 22-08-2018 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0025-11-2021
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 27 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 27-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-03-2019
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-01-2019
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 25-09-2021
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-09-2021

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:59:20

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

22    08    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU136148

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

11    09    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

25    11    2021

MONEDA

CIUDAD:

2

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

3,069.49

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 14:59:20

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

02    11    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU136978

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

16    11    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

25    01    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 602,260.00

114,429.00

0.00

3,195.70

716,689.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160136978CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 02-11-2018 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 232,184.00 0.00 0.0025-07-2019
ANTICIPO 02-11-2018 543,044,076.60 543,044,076.60 64,832.00 0.00 0.0025-05-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 02-11-2018 681,790,905.00 681,790,905.00 76,311.00 0.00 0.0025-01-2022
CALIDAD DE SERVICIO 02-11-2018 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 228,933.00 0.00 0.0025-01-2022
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-05-2019
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-03-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:00:16

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

02    11    2018

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU136978

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

16    11    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

25    01    2022

MONEDA

CIUDAD:

2

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 602,260.00

114,429.00

0.00

3,195.70

716,689.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160136978CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 25-01-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-01-2022

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:00:16

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

01    02    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU138230

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

12    02    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

BARRETOM

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

02    02    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 75,795.00

14,401.00

0.00

3,094.05

90,196.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160138230CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 01-02-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 30,450.00 0.00 0.0002-08-2019
ANTICIPO 01-02-2019 543,044,076.60 543,044,076.60 5,314.00 0.00 0.0030-05-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 01-02-2019 681,790,905.00 681,790,905.00 10,007.00 0.00 0.0002-02-2022
CALIDAD DE SERVICIO 01-02-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 30,024.00 0.00 0.0002-02-2022
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:02:08

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU
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BARRETOM
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01. CENTRO ANDINO
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01

TRM

02    02    2022

MONEDA

CIUDAD:

2

%PART NOMBRE
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DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160138230CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-05-2019
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-03-2019
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 25-01-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 25-01-2022

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR:
HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1 PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. - NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE
FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5 PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:02:08

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

01    02    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU138316

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

22    02    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

11    02    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 113,056.00

21,481.00

0.00

3,119.42

134,537.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160138316CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 01-02-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0002-08-2019
ANTICIPO 01-02-2019 543,044,076.60 543,044,076.60 68,020.00 0.00 0.0002-08-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 01-02-2019 681,790,905.00 681,790,905.00 11,259.00 0.00 0.0011-02-2022
CALIDAD DE SERVICIO 01-02-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 33,777.00 0.00 0.0011-02-2022
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES DECRITAS EN LA PRORROGA N°8 SE AJUSTAN
LAS VIGENCIAS PARA LA CITADA POLIZA Y SE INCLUYEN LAS
SIGUIENTES ACTAS:
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:03:23

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
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PESOS

0160138316CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 02-08-2019
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 02-08-2019
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 11-02-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 11-02-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:03:23

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:03:23

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

01    02    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU138316

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

22    02    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

11    02    2022

MONEDA

CIUDAD:

4

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 113,056.00

21,481.00

0.00

3,119.42

134,537.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160138316CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:03:23

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    02    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU138420

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

06    03    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

12    04    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 602,125.00

114,404.00

0.00

3,072.01

716,529.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160138420CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-02-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 235,991.00 0.00 0.0003-10-2019
ANTICIPO 20-02-2019 543,044,076.60 543,044,076.60 65,894.00 0.00 0.0003-10-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 20-02-2019 681,790,905.00 681,790,905.00 75,061.00 0.00 0.0012-04-2022
CALIDAD DE SERVICIO 20-02-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 225,179.00 0.00 0.0012-04-2022
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE
2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:04:38

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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0.00

3,072.01

716,529.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160138420CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 02-08-2019
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 02-08-2019
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 11-02-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 11-02-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:04:38

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:04:38

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:04:38

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    02    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL
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C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:
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USUARIO:
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6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

11    03    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

12    04    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

3,106.16

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-02-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0003-10-2019
ANTICIPO 20-02-2019 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0003-10-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 20-02-2019 681,790,905.00 681,790,905.00 0.00 0.00 0.0012-04-2022
CALIDAD DE SERVICIO 20-02-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0012-04-2022
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°24 AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 15-02-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 08 DE FEBRERO DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN OCHO (8) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN (3) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 21 DE FEBRERO DE 2019

ACTA N°25 DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DEL 19-02-2019
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21 DE FEBRERO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE
2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:05:30

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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0.005,315,580,411.60
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DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 02-08-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:05:30

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    02    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU138450

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

11    03    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

12    04    2022

MONEDA

CIUDAD:

3

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

3,106.16

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 02-08-2019
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 11-02-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 11-02-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:05:30

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    02    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU138450

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

11    03    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

12    04    2022

MONEDA

CIUDAD:

4

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

3,106.16

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:05:30

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    02    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU138721

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

03    04    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

22    04    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 50,040.00

9,508.00

0.00

3,143.36

59,548.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160138721CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-02-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0003-10-2019
ANTICIPO 20-02-2019 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0003-10-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 20-02-2019 681,790,905.00 681,790,905.00 12,510.00 0.00 0.0022-04-2022
CALIDAD DE SERVICIO 20-02-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 37,530.00 0.00 0.0022-04-2022
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARAN LAS VIGENCIAS FINALES PARA LOS AMPAROS DE PAGO DE SALARIOS,
PRESTACIONES SOCIALES Y CALIDAD DEL SERVICIO COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA
CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°24 AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 15-02-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 08 DE FEBRERO DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN OCHO (8) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN (3) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 21 DE FEBRERO DE 2019

ACTA N°25 DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DEL 19-02-2019
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21 DE FEBRERO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE
2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
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SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:07:00

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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null

VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 02-08-2019
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 02-08-2019
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 22-04-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 22-04-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160138721CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:07:00

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS
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AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-02-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 72,320.00 0.00 0.0022-10-2019
ANTICIPO 20-02-2019 543,044,076.60 543,044,076.60 20,193.00 0.00 0.0022-10-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 20-02-2019 681,790,905.00 681,790,905.00 0.00 0.00 0.0022-04-2022
CALIDAD DE SERVICIO 20-02-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0022-04-2022
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN COMUNICACIÓN DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2019 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA IDU-1109-2016, SE ACLARAN LAS VIGENCIAS FINALES PARA LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPO COMO SE INDICA MAS
ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°24 AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 15-02-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 08 DE FEBRERO DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN OCHO (8) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN (3) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 21 DE FEBRERO DE 2019

ACTA N°25 DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DEL 19-02-2019
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21 DE FEBRERO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE
2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:09:13

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:09:13

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    02    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU138823

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

11    04    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

22    04    2022

MONEDA

CIUDAD:

3

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 92,513.00

17,577.00

0.00

3,095.66

110,090.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160138823CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 22-10-2019
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 22-10-2019
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 22-04-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 22-04-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762002956781  20/04/2017 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 100001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  125701 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:09:13

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA
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ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA
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GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO
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PRIMA

01
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CIUDAD:

4
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100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509
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GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS
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0160138823CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    04    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU139453

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO
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1
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100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO
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GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS
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0160139453CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-04-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 57,095.00 0.00 0.0006-11-2019
ANTICIPO 17-04-2019 543,044,076.60 543,044,076.60 15,942.00 0.00 0.0006-11-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 17-04-2019 681,790,905.00 681,790,905.00 17,514.00 0.00 0.0006-05-2022
CALIDAD DE SERVICIO 17-04-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 52,542.00 0.00 0.0006-05-2022
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°26 DE SUSPENSIÓN DEL 17-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN -0-
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 02 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 06 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN COMUNICACIÓN DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2019 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA IDU-1109-2016, SE ACLARAN LAS VIGENCIAS FINALES PARA LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPO COMO SE INDICA MAS
ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°24 AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 15-02-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 08 DE FEBRERO DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN OCHO (8) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN (3) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 21 DE FEBRERO DE 2019

ACTA N°25 DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DEL 19-02-2019
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21 DE FEBRERO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:10:27

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE
2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:10:27

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-11-2019
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-11-2019
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 06-05-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-05-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:10:27

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    04    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU139453

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

12    06    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

06    05    2022

MONEDA

CIUDAD:

4

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 143,093.00

27,188.00

0.00

3,227.79

170,281.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160139453CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:10:27

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    05    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU140359

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

28    08    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

17    08    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 1,016,929.00

194,547.00

7,000.00

3,266.72

1,218,476.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160140359CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-05-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 392,049.00 0.00 0.0017-02-2020
ANTICIPO 16-05-2019 543,044,076.60 543,044,076.60 109,470.00 0.00 0.0017-02-2020
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 16-05-2019 681,790,905.00 681,790,905.00 128,853.00 0.00 0.0017-08-2022
CALIDAD DE SERVICIO 16-05-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 386,557.00 0.00 0.0017-08-2022
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°10 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES, CONTADOS A PARTIR
DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°28 DE REINICIACIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORIA O INTERVENTORIA PARA ESTUDIOS Y DISEÑOS
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 17 DE ABRIL DE 2019
TIEMPO DE SUSPENSIÓN VEINTISEIS (26) DÍAS CALENDARIO
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 17 DE MAYO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°27 DE AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 30-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN ONCE (11) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 17 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°26 DE SUSPENSIÓN DEL 17-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:11:22

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN -0-
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 02 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 06 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN COMUNICACIÓN DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2019 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA IDU-1109-2016, SE ACLARAN LAS VIGENCIAS FINALES PARA LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPO COMO SE INDICA MAS
ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°24 AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 15-02-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 08 DE FEBRERO DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN OCHO (8) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN (3) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 21 DE FEBRERO DE 2019

ACTA N°25 DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DEL 19-02-2019
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21 DE FEBRERO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE
2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:11:22

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    05    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU140359

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

28    08    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

17    08    2022

MONEDA

CIUDAD:

4

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 1,016,929.00

194,547.00

7,000.00

3,266.72

1,218,476.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160140359CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:11:22

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    05    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU140359

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

28    08    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

GUZMANAL1

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

17    08    2022

MONEDA

CIUDAD:

5

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 1,016,929.00

194,547.00

7,000.00

3,266.72

1,218,476.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160140359CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:11:22

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    08    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU140759

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

30    09    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

BARRETOM

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

01    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 439,420.00

83,490.00

0.00

3,451.02

522,910.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160140759CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 27-08-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 167,477.00 0.00 0.0001-04-2020
ANTICIPO 27-08-2019 543,044,076.60 543,044,076.60 46,764.00 0.00 0.0001-04-2020
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 27-08-2019 681,790,905.00 681,790,905.00 56,295.00 0.00 0.0001-10-2022
CALIDAD DE SERVICIO 27-08-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 168,884.00 0.00 0.0001-10-2022
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°11 Y MODIFICACION NO. 6 DE FECHA 27/08/2019, LAS
PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE 1 MES 15 DIAS, CONTADOS A
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°10 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES, CONTADOS A PARTIR
DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°28 DE REINICIACIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORIA O INTERVENTORIA PARA ESTUDIOS Y DISEÑOS
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 17 DE ABRIL DE 2019
TIEMPO DE SUSPENSIÓN VEINTISEIS (26) DÍAS CALENDARIO
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 17 DE MAYO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°27 DE AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 30-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN ONCE (11) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 17 DE MAYO DE 2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:13:50

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°26 DE SUSPENSIÓN DEL 17-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN -0-
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 02 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 06 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN COMUNICACIÓN DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2019 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA IDU-1109-2016, SE ACLARAN LAS VIGENCIAS FINALES PARA LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPO COMO SE INDICA MAS
ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°24 AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 15-02-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 08 DE FEBRERO DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN OCHO (8) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN (3) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 21 DE FEBRERO DE 2019

ACTA N°25 DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DEL 19-02-2019
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21 DE FEBRERO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE
2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    08    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU140759

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

30    09    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

BARRETOM

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

01    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

4

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 439,420.00

83,490.00

0.00

3,451.02

522,910.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160140759CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:13:51

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    08    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU140759

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

30    09    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

BARRETOM

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

01    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

5

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 439,420.00

83,490.00

0.00

3,451.02

522,910.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160140759CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:13:51

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    08    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU140881

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

10    10    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

ARBELAEJ

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

01    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

3,452.57

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 27-08-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0001-04-2020
ANTICIPO 27-08-2019 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0001-04-2020
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 27-08-2019 681,790,905.00 681,790,905.00 0.00 0.00 0.0001-10-2022
CALIDAD DE SERVICIO 27-08-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0001-10-2022
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACION SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE REINICIO
DE FECHA 26 DE DE AGOSTO DE 2019

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°11 Y MODIFICACION NO. 6 DE FECHA 27/08/2019, LAS
PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE 1 MES 15 DIAS, CONTADOS A
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°10 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES, CONTADOS A PARTIR
DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°28 DE REINICIACIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORIA O INTERVENTORIA PARA ESTUDIOS Y DISEÑOS
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 17 DE ABRIL DE 2019
TIEMPO DE SUSPENSIÓN VEINTISEIS (26) DÍAS CALENDARIO
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 17 DE MAYO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°27 DE AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 30-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:14:51

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    08    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU140881

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

10    10    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

ARBELAEJ

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

01    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

2

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

3,452.57

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN ONCE (11) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 17 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°26 DE SUSPENSIÓN DEL 17-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN -0-
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 02 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 06 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN COMUNICACIÓN DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2019 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA IDU-1109-2016, SE ACLARAN LAS VIGENCIAS FINALES PARA LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPO COMO SE INDICA MAS
ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°24 AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 15-02-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 08 DE FEBRERO DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN OCHO (8) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN (3) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 21 DE FEBRERO DE 2019

ACTA N°25 DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DEL 19-02-2019
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21 DE FEBRERO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    08    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU140881

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

10    10    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

ARBELAEJ

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

01    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

4

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

3,452.57

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:14:51

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    08    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU140881

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

10    10    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

ARBELAEJ

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

01    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

5

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 0.00

0.00

0.00

3,452.57

0.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:14:51

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    08    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU141136

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

08    11    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

BARRETOM

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

12    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 108,604.00

20,635.00

0.00

3,387.72

129,239.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160141136CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 27-08-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 41,869.00 0.00 0.0012-04-2020
ANTICIPO 27-08-2019 543,044,076.60 543,044,076.60 11,691.00 0.00 0.0012-04-2020
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 27-08-2019 681,790,905.00 681,790,905.00 13,761.00 0.00 0.0012-10-2022
CALIDAD DE SERVICIO 27-08-2019 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 41,283.00 0.00 0.0012-10-2022
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACION SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE
SUSPENSION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2019, POR ENDE SE MODIFICAN LAS GARANTIAS COMO SE DESCRIBE EN LA DISTRIBUCION DE AMPAROS.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACION SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE REINICIO
DE FECHA 26 DE DE AGOSTO DE 2019

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°11 Y MODIFICACION NO. 6 DE FECHA 27/08/2019, LAS
PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE 1 MES 15 DIAS, CONTADOS A
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°10 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES, CONTADOS A PARTIR
DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°28 DE REINICIACIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORIA O INTERVENTORIA PARA ESTUDIOS Y DISEÑOS
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 17 DE ABRIL DE 2019
TIEMPO DE SUSPENSIÓN VEINTISEIS (26) DÍAS CALENDARIO
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 17 DE MAYO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:16:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    08    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU141136

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

08    11    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

BARRETOM

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

12    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

2

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 108,604.00

20,635.00

0.00

3,387.72

129,239.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160141136CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°27 DE AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 30-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN ONCE (11) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 17 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°26 DE SUSPENSIÓN DEL 17-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN -0-
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 02 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 06 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN COMUNICACIÓN DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2019 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA IDU-1109-2016, SE ACLARAN LAS VIGENCIAS FINALES PARA LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPO COMO SE INDICA MAS
ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°24 AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 15-02-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 08 DE FEBRERO DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN OCHO (8) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN (3) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 21 DE FEBRERO DE 2019

ACTA N°25 DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DEL 19-02-2019
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21 DE FEBRERO DE 2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE
2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
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Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:16:18

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA
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27    08    2019

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081
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TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN
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01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU141136

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

08    11    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

BARRETOM

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

12    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

4

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 108,604.00

20,635.00

0.00

3,387.72

129,239.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160141136CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:16:18

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:
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6013386660CIUDAD:
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BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

08    11    2019
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Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

BARRETOM

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

12    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

5

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOYD THOMPSO

4059509

PESOS 108,604.00

20,635.00
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3,387.72

129,239.00

COASEGURO
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5
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6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160141136CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:16:18

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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COASEGURO
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ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-04-2020 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0012-04-2020
ANTICIPO 12-04-2020 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0012-04-2020
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 12-04-2020 681,790,905.00 681,790,905.00 0.00 0.00 0.0012-10-2022
CALIDAD DE SERVICIO 12-04-2020 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0012-10-2022
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACION SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE
SUSPENSION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2019, POR ENDE SE MODIFICAN LAS GARANTIAS COMO SE DESCRIBE EN LA DISTRIBUCION DE AMPAROS.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACION SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE REINICIO
DE FECHA 26 DE DE AGOSTO DE 2019

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°11 Y MODIFICACION NO. 6 DE FECHA 27/08/2019, LAS
PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE 1 MES 15 DIAS, CONTADOS A
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°10 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES, CONTADOS A PARTIR
DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°28 DE REINICIACIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORIA O INTERVENTORIA PARA ESTUDIOS Y DISEÑOS
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 17 DE ABRIL DE 2019
TIEMPO DE SUSPENSIÓN VEINTISEIS (26) DÍAS CALENDARIO
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 17 DE MAYO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:18:03

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°27 DE AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 30-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN ONCE (11) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 17 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°26 DE SUSPENSIÓN DEL 17-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN -0-
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 02 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 06 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN COMUNICACIÓN DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2019 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA IDU-1109-2016, SE ACLARAN LAS VIGENCIAS FINALES PARA LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPO COMO SE INDICA MAS
ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°24 AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 15-02-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 08 DE FEBRERO DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN OCHO (8) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN (3) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 21 DE FEBRERO DE 2019

ACTA N°25 DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DEL 19-02-2019
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21 DE FEBRERO DE 2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762014067617  16/04/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  138810 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:18:03

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE
2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

null

PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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3,718.69

2,324,821.00

COASEGURO
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6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160143039CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-04-2020 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 1,538,232.00 0.00 0.0012-10-2020
ANTICIPO 12-04-2020 543,044,076.60 543,044,076.60 408,399.00 0.00 0.0012-10-2020
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 12-04-2020 681,790,905.00 681,790,905.00 0.00 0.00 0.0012-10-2022
CALIDAD DE SERVICIO 12-04-2020 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0012-10-2022
OBJETO DE LA MODIFICACION:
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CITADA POLIZA POR TEMA DE LIQUIDACION.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACION SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE
SUSPENSION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2019, POR ENDE SE MODIFICAN LAS GARANTIAS COMO SE DESCRIBE EN LA DISTRIBUCION DE AMPAROS.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACION SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE REINICIO
DE FECHA 26 DE DE AGOSTO DE 2019

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°11 Y MODIFICACION NO. 6 DE FECHA 27/08/2019, LAS
PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE 1 MES 15 DIAS, CONTADOS A
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°10 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES, CONTADOS A PARTIR
DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°28 DE REINICIACIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORIA O INTERVENTORIA PARA ESTUDIOS Y DISEÑOS
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 17 DE ABRIL DE 2019
TIEMPO DE SUSPENSIÓN VEINTISEIS (26) DÍAS CALENDARIO

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:19:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 17 DE MAYO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°27 DE AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 30-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN ONCE (11) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 17 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°26 DE SUSPENSIÓN DEL 17-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN -0-
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 02 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 06 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN COMUNICACIÓN DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2019 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA IDU-1109-2016, SE ACLARAN LAS VIGENCIAS FINALES PARA LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPO COMO SE INDICA MAS
ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°24 AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 15-02-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 08 DE FEBRERO DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN OCHO (8) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN (3) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 21 DE FEBRERO DE 2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:19:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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ACTA N°25 DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DEL 19-02-2019
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21 DE FEBRERO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE
2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:19:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:19:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:19:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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12    04    2020

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU143039

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

29    10    2020

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:
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100.00 ROMERO BAQUERO MILTO

4059509
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3,718.69

2,324,821.00
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ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160143039CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:19:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:
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TOTAL

PRIMA
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6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

28    12    2020
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Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:
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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU
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VALORES
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01

TRM

12    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

%PART NOMBRE

100.00 ROMERO BAQUERO MILTO

4059509

PESOS 627,603.00

120,575.00

7,000.00

3,493.77

755,178.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160143230CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-10-2020 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 495,933.00 0.00 0.0010-12-2020
ANTICIPO 12-10-2020 543,044,076.60 543,044,076.60 131,670.00 0.00 0.0010-12-2020
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 12-10-2020 681,790,905.00 681,790,905.00 0.00 0.00 0.0012-10-2022
CALIDAD DE SERVICIO 12-10-2020 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0012-10-2022
OBJETO DE LA MODIFICACION:
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CITADA POLIZA POR TEMA DE LIQUIDACION.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACION SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE
SUSPENSION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2019, POR ENDE SE MODIFICAN LAS GARANTIAS COMO SE DESCRIBE EN LA DISTRIBUCION DE AMPAROS.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACION SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE REINICIO
DE FECHA 26 DE DE AGOSTO DE 2019

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°11 Y MODIFICACION NO. 6 DE FECHA 27/08/2019, LAS
PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE 1 MES 15 DIAS, CONTADOS A
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°10 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES, CONTADOS A PARTIR
DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°28 DE REINICIACIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORIA O INTERVENTORIA PARA ESTUDIOS Y DISEÑOS
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 17 DE ABRIL DE 2019
TIEMPO DE SUSPENSIÓN VEINTISEIS (26) DÍAS CALENDARIO

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:21:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
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TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS
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FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 17 DE MAYO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°27 DE AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 30-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN ONCE (11) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 17 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°26 DE SUSPENSIÓN DEL 17-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN -0-
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 02 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 06 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN COMUNICACIÓN DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2019 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA IDU-1109-2016, SE ACLARAN LAS VIGENCIAS FINALES PARA LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPO COMO SE INDICA MAS
ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°24 AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 15-02-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 08 DE FEBRERO DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN OCHO (8) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN (3) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 21 DE FEBRERO DE 2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:21:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



CONTABILIDAD2016@HACEINGENIEROS.COM
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    10    2020

BOGOTA

6013386660CIUDAD:

Página

899999081

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

01

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

CONSORCIO TRONCAL CARACAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 17 93 09 OF 203 204

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU071372

CL 22 6 27 P 10DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999081

GU143230

6013386660

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

5,315,580,411.60

BOGOTA

901037287

28    12    2020

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

VIGENCIA

E-MAIL:

SALGADOH

VALORES

BENEFICIARIO:

01. CENTRO ANDINO

CERTIFICADO

TEL.

CL 22 6 27 P 10

PRIMA

01

TRM

12    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

3

%PART NOMBRE

100.00 ROMERO BAQUERO MILTO

4059509

PESOS 627,603.00

120,575.00

7,000.00

3,493.77

755,178.00

COASEGURO

PESOS

5

6

6

ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160143230CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

null

ACTA N°25 DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DEL 19-02-2019
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21 DE FEBRERO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE
2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:21:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:21:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:21:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:21:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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4059509
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987,623.00

7,000.00
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6,185,640.00

COASEGURO
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ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160143924CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

Sucursal

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 10-12-2020 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 4,101,953.00 0.00 0.0012-04-2022
ANTICIPO 10-12-2020 543,044,076.60 543,044,076.60 1,089,064.00 0.00 0.0012-04-2022
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 12-10-2020 681,790,905.00 681,790,905.00 0.00 0.00 0.0012-10-2022
CALIDAD DE SERVICIO 12-10-2020 2,045,372,715.00 2,045,372,715.00 0.00 0.00 0.0012-10-2022
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE SERTIFICADO Y DE ACUERDO A COMUNICADO DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 20212051017241 DE FECHA 07/07/2021 SE
PRORROGAN LAS VIGENCIAS PARA CUBRIR HASTA LA ETAPA DE LIQUIDACION. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN
MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION:
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CITADA POLIZA POR TEMA DE LIQUIDACION.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACION SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE
SUSPENSION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2019, POR ENDE SE MODIFICAN LAS GARANTIAS COMO SE DESCRIBE EN LA DISTRIBUCION DE AMPAROS.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACION SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE REINICIO
DE FECHA 26 DE DE AGOSTO DE 2019

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°11 Y MODIFICACION NO. 6 DE FECHA 27/08/2019, LAS
PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE 1 MES 15 DIAS, CONTADOS A
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°10 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES, CONTADOS A PARTIR
DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:23:52

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°28 DE REINICIACIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORIA O INTERVENTORIA PARA ESTUDIOS Y DISEÑOS
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 17 DE ABRIL DE 2019
TIEMPO DE SUSPENSIÓN VEINTISEIS (26) DÍAS CALENDARIO
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 17 DE MAYO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°27 DE AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 30-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN ONCE (11) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 17 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°26 DE SUSPENSIÓN DEL 17-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN -0-
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 02 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 06 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN COMUNICACIÓN DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2019 AL CONTRATO DE
CONSULTORIA IDU-1109-2016, SE ACLARAN LAS VIGENCIAS FINALES PARA LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPO COMO SE INDICA MAS
ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°24 AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 15-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:23:52

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160143924CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

Sucursal

FECHA DE SUSPENSIÓN 08 DE FEBRERO DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN OCHO (8) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN (3) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 21 DE FEBRERO DE 2019

ACTA N°25 DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DEL 19-02-2019
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21 DE FEBRERO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE
2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.005,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

0160143924CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

Sucursal

SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:23:52

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:23:52

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:23:52

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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E-MAIL:

BARRETOM

VALORES

BENEFICIARIO:
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ANI Dec. 1082 de 2015

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

-1,162,396,034.105,315,580,411.60

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

sucursal

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-04-2022 2,045,372,715.00 1,547,202,986.10 0.00 0.00 0.0012-04-2022
ANTICIPO 12-04-2022 543,044,076.60 543,044,076.60 0.00 0.00 0.0012-04-2022
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, IN 12-04-2022 681,790,905.00 515,734,328.70 0.00 0.00 0.0012-10-2022
CALIDAD DE SERVICIO 12-04-2022 2,045,372,715.00 1,547,202,986.10 0.00 0.00 0.0012-10-2022
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y DANDO ALCANCE A ACTA NO. 38 DE RECIBO FINAL Y LIQUIDACION DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2022, SE
AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA, ACORDE A VALOR FINAL DEL MISMO. LOS TERMINOS Y CONDICIONES NO
MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
_____________________________________________________________
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE SERTIFICADO Y DE ACUERDO A COMUNICADO DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 20212051017241 DE FECHA 07/07/2021 SE
PRORROGAN LAS VIGENCIAS PARA CUBRIR HASTA LA ETAPA DE LIQUIDACION. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN
MODIFICAR.
________________________________________________________________
OBJETO DE LA MODIFICACION:
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CITADA POLIZA POR TEMA DE LIQUIDACION.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACION SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE
SUSPENSION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2019, POR ENDE SE MODIFICAN LAS GARANTIAS COMO SE DESCRIBE EN LA DISTRIBUCION DE AMPAROS.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACION SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE REINICIO
DE FECHA 26 DE DE AGOSTO DE 2019

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°11 Y MODIFICACION NO. 6 DE FECHA 27/08/2019, LAS
PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE 1 MES 15 DIAS, CONTADOS A
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:25:55

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°10 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES, CONTADOS A PARTIR
DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO
ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°28 DE REINICIACIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORIA O INTERVENTORIA PARA ESTUDIOS Y DISEÑOS
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 17 DE ABRIL DE 2019
TIEMPO DE SUSPENSIÓN VEINTISEIS (26) DÍAS CALENDARIO
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 17 DE MAYO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°27 DE AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 30-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN ONCE (11) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 13 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 17 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°26 DE SUSPENSIÓN DEL 17-04-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 17 DE ABRIL DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN -0-
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 02 DE MAYO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 06 DE MAYO DE 2019
POR LO ANTERIOR SE CORRE LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN COMUNICACIÓN DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2019 AL CONTRATO DE

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:25:55

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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CONSULTORIA IDU-1109-2016, SE ACLARAN LAS VIGENCIAS FINALES PARA LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPO COMO SE INDICA MAS
ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
ACTA N°24 AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 15-02-2019
FECHA DE SUSPENSIÓN 08 DE FEBRERO DE 2019
PLAZO SUSPENSIÓN OCHO (8) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN (3) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN 21 DE FEBRERO DE 2019

ACTA N°25 DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DEL 19-02-2019
FECHA DE REINICIACIÓN DEL CONTRATO 19 DE FEBRERO DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21 DE FEBRERO DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°9 Y MODIFICACIÓN N°5 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE
2019, LAS PARTES ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES,
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO
LUGAR, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°8 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°7 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE 2018, LAS PARTES
ACUERDAN PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR
SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN
VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA PRÓRROGA NO. 6 DE FECHA 25 DE

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:25:55

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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AGOSTO DE 2018 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA N°6 DE FECHA 25-08-2018, LAS PARTES ACUERDAN
PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA IDU-1109-2016, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, SUS PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES, SI A ELLO HUBO LUGAR, POR LO ANTERIOR SE
PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA MAS ADELANTE.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO ESTARAN VIGENTES HASTA LA LIQUIDACION DE CONTRATO.

OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN PRORROGA No 3 DE FECHA 09-03-2018, SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO, SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR
OBJETO DE LA MODIFICACION: MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN PRORROGA No 4 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, SE PRORROGA EL
PLAZO DEL CONTRATO EN DOS (2) MESES, POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA
DISTRIBUCION DE AMPAROS. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO N°1109 DE 2016 REFERENTE A REALIZAR LA “ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA
EL NUEVO PATIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”

TOMADOR/GARANTIZADO CONSORCIO TRONCAL CARACAS NIT. 901.037.287-5 CONFORMADO POR: HACE INGENIEROS S.A.S NIT.800.129.789-1
PARTICIPACIÓN DEL 25%// INYPSA COLOMBIA S.A.S. -  NIT: 900.956.398-3 PARTICIPACÍÓN 25%// JORGE FANDIÑO S.A.S NIT.900.319.286-5
PARTICIPACIÓN DEL 50%.

VIGENCIA GLOBAL
CUMPLIMIENTO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
ANTICIPO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-02-2020
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 26-01-2017 HASTA 06-08-2022

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑÍA CERTIFICA QUE CONOCE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:25:55

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:
SUSPENSIÓN ACTA N°4 QUINCE (15) DÍAS 22-08-2017
ACTA DE REINICIACIÓN N°5 FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO 06-09-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 09-11-2017
SUSPENSIÓN ACTA N°8 QUINCE (15) DÍAS 04-10-2017
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN ACTA N°9 OCHO (08) DÍAS 19-10-2017
ACTA N°10 DEL 26-10-2017 DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN OCHO (08) DÍAS
AMPLIACION SUSPENSIÓN ACTA N°13 ONCE (11) DÍAS 14-11-2017
FECHA DE REINICIO DEL CONTRATO :24-11-2017
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 21-01-2018
ACTA N°9 PLAZO ACTUAL DEL CONTRATO NUEVE (9) MESES
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO 24-11-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $5.430.440.766
ACTA N°11 DE REINICIO DE CONTRATO 07-11-2017
FECHA DE SUSPENSIÓN VIGENTE 04-10-2017
TIEMPO DE SUSPENSIÓN (31) DÍAS
FECHA DE REINICIACION DEL CONTRATO 04-11-2017
FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO 10-12-2017
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 5.430.440.766
ACTA N°14 DE 24-11-2017 DE REINICIACIÓN
POR LO ANTERIOR SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA LA CITADA POLIZA COMO SE INDICA EN LA DISTRIBUCIÓN DE AMPAROS. LOS DEMAS
TERMINOS Y/O CONDICIONES DESCRITOS EN LA CITADA POLIZA CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
ACTA N°16 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 21-02-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 21-02-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 08-03-2018
ACTA N°17 DE FECHA 08-03-2018
REINICIACIÓN DEL CONTRATO 08-03-2018
ACTA N°18 SUSPENSIÓN DE FECHA 05-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 05-04-2018
PLAZO DE SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 20-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 20-05-2018
ACTA N°19 DE SUSPENSIÓN DE FECHA 19-04-2018
FECHA DE SUSPENSIÓN 04-04-2018

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Mon, 21 Oct 2024 15:25:55

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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PLAZO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DÍAS
PLAZO AMPLIACIÓN DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS
FECHA PREVISTA DE REINICIACIÓN 25-04-2018
FECHA DE TERMINACIÓN 25-05-2018
ACTA N°20 REINICIO DE FECHA 25-04-2018
FECHA DE REINICIO 25-05-2018
ACTA N°21 DE SUSPENSIÓN DEL 25-10-2018
ACTA N°22 DE REINICIACIÓN DEL 02-11-2018
ACTA N°23 DE SUSPENSIÓN DEL 08-02-2019
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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